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ACTA NÚMERO 7/22 CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y 
URGENTE CELEBRADA POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO, EL LUNES, DÍA 18 
DE ABRIL DE 2022. 
 
 

En la Ciudad de Málaga, siendo las diez horas y cuarenta y ocho minutos 
del lunes, día dieciocho de abril del dos mil veintidós, y en el Salón de Sesiones de la Casa 
Capitular, se reunió, en primera convocatoria, el Excmo. Ayuntamiento Pleno para celebrar 
sesión extraordinaria y urgente, presidida por el Excmo. Sr. Alcalde D. Francisco de la 
Torre Prados, y con la asistencia de los siguientes Concejales/as:  
 
 

Grupo Municipal Popular: 
 
D. Francisco de la Torre Prados (Alcalde)  
Dª. Susana Carillo Aparicio 
D. María Teresa Porras Teruel 
D. Carlos Conde O’Donnell 
Dª. Elisa Pérez de Siles Calvo 
Dª. María Rosa Sánchez Jiménez 
D. Francisco Javier Pomares Fuertes 
D. Raúl López Maldonado 
Dª. Gemma del Corral Parra  
D. Avelino de Barrionuevo Gener 
D. Jacobo Florido Gómez 
D. José del Río Escobar 
Dª. Ruth Susana Sarabia García  
D. Luis Verde Godoy 
 
Grupo Municipal Unidas Podemos 
por Málaga 
 
Dª. Francisca Macías Luque (*) 
D. Nicolás Eduardo Sguiglia 
Dª. Remedios Ramos Sánchez 
 
 

Grupo Municipal Socialista: 
 
D. Daniel Pérez Morales 
Dª. María Begoña Medina Sánchez 
D. Mariano Ruiz Araujo 
Dª. Rosa del Mar Rodríguez Vela 
D. Salvador Trujillo Calderón 
Dª. María del Carmen Martín Ortiz 
D. Pablo Orellana Smith 
Dª. Alicia Murillo López 
D. Jorge Miguel Quero Mesa 
Dª. Carmen Sánchez Aranda 
D. Rubén Viruel del Castillo 
Dª. Lorena Doña Morales  
 
Grupo Municipal Ciudadanos 
-Partido de la Ciudadanía 
 
Dª. Noelia Losada Moreno (*) 
 
 
Concejal no adscrito 

 
D. Juan Cassá Lombardía 

 
Secretaria General del Pleno: Dª. Alicia E. García Avilés 

 
(*) Las Concejalas Dª Francisca Macías Luque y Dª Noelia Losada 

Moreno asistieron a esta sesión a distancia por medios electrónicos, en virtud del art. 
101 bis del Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Málaga. 
 

Estuvieron presentes también el Interventor General Municipal, D. 
Fermín Vallecillo Moreno, y el Jefe de Sección de Pleno y Comisiones del Pleno, D. 
Carlos López Jiménez. 
 

El Presidente dio comienzo a la sesión, pasándose, a continuación al 
estudio de los distintos puntos del Orden del Día.  
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PUNTO Nº 1.- PRONUNCIAMIENTO DEL PLENO ACERCA DEL CARÁCTER 
URGENTE DE LA SESIÓN 
 
Este punto se encuentra en el siguiente enlace del documento 

audiovisual del acta: 
 

http://videoactas.malaga.eu/actas/session/sessionDetail/8a8148c47fdc2eaa018021d4f6a3008e?startAt=28.0&endsAt=131.0 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acordó declarar el 

carácter urgente de la sesión.  

 

 

PUNTO Nº 2.- PROPUESTA QUE PRESENTA EL TENIENTE DE ALCALDE 
DELEGADO DE ECONOMÍA Y HACIENDA PROPONIENDO LA 
APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN 
CUATRIENAL DE INVERSIÓN DEL PRESUPUESTO 2022 Y LA 
AUTORIZACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE LOS 
PORCENTAJES DE LAS ANUALIDADES DE GASTOS 
PLURIANUALES 

 
Este punto se encuentra en el siguiente enlace del documento 

audiovisual del acta: 
 

http://videoactas.malaga.eu/actas/session/sessionDetail/8a8148c47fdc2eaa018021d4f6a3008e?startAt=131.0 

 
“PROPUESTA QUE PRESENTA EL TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO PROPONIENDO 
LA APROBACION DE LA MODIFICACION DEL PLAN CUATRIENAL DE 
INVERSION DEL PRESUPUESTO 2022 Y LA AUTORIZACION DE LA 
MODIFICACION DE LOS PORCENTAJES DE LAS ANUALIDADES DE GASTOS 
PLURIANUALES.  

 
 La Ilustrísima Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 8 de abril de 
2022, dio su aprobación a la Propuesta presentada por el Teniente de Alcalde 
Delegado de Economía y Hacienda, proponiendo el Proyecto de Modificación del Plan 
Cuatrienal de Inversión y, consecuentemente, adoptó los acuerdos en la misma 
propuestos.  
 

A la vista de la solicitud del Área de Medio Ambiente, el informe del Jefe del 
Servicio de Presupuesto y el informe de la Intervención General,   
 
 

Por todo ello, se propone al Excmo. Ayuntamiento Pleno: 
 
Primero. - Atendiendo a la regulación establecida al respecto y según lo establecido 
en el art. 166 y 168.4 del R.D. Legislativo 2/2004 por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobar la modificación del 
plan cuatrienal del presupuesto de 2022 para que la inversión Despliegue de la Red de 
Vigilancia y Control de la Calidad del Aire y Nivel de Ruido en la ciudad de Málaga, 
con número de proyecto de gasto 2022 2 N21RE 3 y aplicación presupuestaria 
21.1721.62600 PAM 8038, quede recogida con las siguientes anualidades: 
 

http://videoactas.malaga.eu/actas/session/sessionDetail/8a8148c47fdc2eaa018021d4f6a3008e?startAt=28.0
http://videoactas.malaga.eu/actas/session/sessionDetail/8a8148c47fdc2eaa018021d4f6a3008e?startAt=131.0
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2022: 3.100€  

2023: 263.975,54 € 

2024: 40.300,00 € 

 

Segundo. - Por los motivos expuestos en la solicitud presentada por el Área de Medio 
Ambiente, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 174 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales que establece como Órgano competente el 
Pleno de la Corporación, aprobar la autorización para elevar los porcentajes de las 
anualidades correspondientes a la inversión  Despliegue de la Red de Vigilancia y 
Control de la Calidad del Aire y Nivel de Ruido en la ciudad de Málaga, que con la 
financiación europea incluida resultarán ser tal y como sigue 
 
 
 

 
 
Tercero. – Que se dé cuenta, del acuerdo que se adopte a la Comisión de Pleno de 
Economía, Hacienda, Recursos Humanos, Calidad, Comercio, Gestión de la Vía 
Pública, y Fomento de la Actividad Empresarial. 

Cuarto. - Que, en el caso de ser aprobado, se le dé al Expediente el trámite 

legalmente establecido.” 

 
VOTACIÓN 

 
El resultado de la votación fue el siguiente: 

 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los 31 miembros 
de la Corporación (14 del Grupo Municipal Popular, 12 del Grupo Municipal Socialista, 
3 del Grupo Municipal Unidas Podemos por Málaga -incluido el voto a distancia de la 
Sra. Macías Luque, en los términos del art. 101 bis del R.O.P.-, 1 del Grupo Municipal 
Ciudadanos -voto a distancia de la Sra. Losada Moreno, en los términos del art. 101 
bis del R.O.P.- y 1 del Concejal no adscrito), dio su aprobación a la Propuesta cuyo 
texto ha sido transcrito y, consecuentemente, adoptó los acuerdos en el mismo 
propuestos. 

 

 

 Finalmente, y con el fin de agilizar los actos sucesivos de los 
acuerdos adoptados en la presente sesión, el Excmo. Sr. Alcalde-Presidente ordenó la 
ejecución de los mismos. 

PROYECTO APLICACIÓN 
ENTE 

FINANCIADOR 
2022 2023 2024 

 
Total 

2022 2 N21RE 3 21.1721.62600 8038 Ayuntamiento 3.100,00 263.975,54 40.300,00 307.375,54 

    Unión Europea 9.000,00 766.380,60 117.000,00 892.380,60 

    Total Proyecto 12.100,00 1.030.356,14 157.300,00 1.199.756,14 
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Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levantó la 

sesión a las diez horas y cincuenta y tres minutos, extendiéndose de lo tratado y 
acordado la presente Acta. 
 

 
 
 

 CONFORME: LA SECRETARIA GENERAL 
 EL ALCALDE-PRESIDENTE, DEL PLENO, 
 Francisco de la Torre Prados  Alicia Elena García Avilés 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DILIGENCIA: Para hacer constar que este Acta fue 
aprobada en la sesión ordinaria del Excmo. 
Ayuntamiento Pleno celebrada el 28 de abril de 2022. 
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